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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

Se fija hoy veintiséis (26) de noviembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de 

enteramiento con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia del Señor Magistrado DIEGO EUGENIO CORREDOR, mediante 

auto del 22 de noviembre de 2021, AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por ADRIANA 

CAROLINA VARGAS VEGA, contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, asimismo, ordenó 

VINCULAR a las partes e intervinientes del proceso penal 110016000013201714438.  

 

Lo anterior con el fin de notificar a MARIA CAMILA ROJAS RINCÓN, DIEGO ALEJANDRO RIAÑO 

SANTOS, GUILLERMO ARMANDO DEVIA PAIPA, LORENA CATALINA RODRIGUEZ MORENO, ANGELA 

PATRICIA MENDOZA VELANDIA, ANDRES FELIPE ROMERO HERNÁNDEZ, MIGUEL DAVID AVENDAÓ 

SERRANO, LUIS ENRIQUE SUAREZ MONTERROZA, DIANA MILENA SAMADIEGO SERRATO, KELLY 

ALEXANDRA ALVAREZ HERRERA, SERGIO DAVID LOAIZA AVILA víctimas en proceso 

110016000013201714438 terceros y a quien interese dentro del proceso bajo el presente trámite 

constitucional.   

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


